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COMISIÓN DE ÉTICA PARLAMENTARIA 

RESOLUCIÓN N.° 01 

 

EXPEDIENTE N.º 253-2025-2026/CEP-CR 

 

En Lima, a los veintinueve días del mes de abril de 2026, en la sesión semi 

presencial, en la Sala de Sesiones N.° 4 “Martha Hildebrant” del edificio Víctor 

Raúl Haya de la Torre, se reunió en su Cuarta Sesión Extraordinaria, la Comisión 

de Ética Parlamentaria, en adelante LA COMISIÓN, bajo la presidencia del señor 

congresista Alex Antonio Paredes Gonzales -quien asume la presidencia en su 

condición de vicepresidente por licencia del presidente- con la presencia de los 

señores congresistas: Pasión Neomias Dávila Atanacio, Nelcy Lidia Heidinger 

Ballesteros, María de los Milagros Jackeline Jáuregui Martínez de Aguayo, Luis 

Roberto Kamiche Morante, Auristela Ana Obando Morgan, Alfredo Pariona 

Sinche, Janet Milagros Rivas Chacara y, Héctor José Ventura Ángel. Con 

licencia, los congresistas: Elvis Vergara Mendoza (presidente de la Comisión), 

Mery Eliana Infantes Castañeda, Margot Palacios Huamán y licencia oficial de la 

congresista Rosangella Barbarán Reyes. 

 

Congresista denunciado:  SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS 

Denunciante: FREDY HERRERA ARÉVALO 

     

I.  ANTECEDENTES: 

1.1.  Mediante documento s/n de fecha 23 de febrero de 2026, el señor Fredy 

Herrera Arévalo, identificado con DNI N.° 43678169, con dirección 

domiciliaria sito en la calle 2 de mayo 235 San Miguel - Lima y teléfono N.° 

944601253, interpone denuncia contra el congresista Segundo Toribio 

Montalvo Cubas por presunta infracción a la ética parlamentaria, adjunta 

medios probatorios y anexos. 

1.2.  Mediante oficio N.° 0211-02-RU2226961-EXP.253-2025-2026-CEP-CR, de 

fecha 25 de febrero de 2026, LA COMISIÓN, evaluó la denuncia interpuesta 

por el ciudadano Herrera Arévalo, encontrando en la misma la falta de un 

requisito de procedibilidad, esto es, no haber adjuntado copia de su 

documento nacional de identidad - DNI. En tal sentido conforme a lo 

dispuesto en el numeral 25.3 del artículo 25 del Reglamento del Código de 

Ética Parlamentaria, se le otorgó el plazo de cinco (05) días hábiles para la 

subsanación de la omisión advertida, caso contrario la denuncia sería 

remitida al archivo.  

1.3.  Mediante documento s/n de fecha 26 de febrero de 2026, el denunciante 

remitió a LA COMISIÓN, copia de su documento nacional de identidad DNI, 
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dentro del plazo establecido por ley, en consecuencia, se subsanó la 

omisión advertida.  

 A continuación, procedemos a transcribir, en resumen, parte de la denuncia 

y medios probatorios, así como anexos: 

 Denuncia de parte 
“Lima, 22 de febrero de 2026 

INTERPONGO DENUNCIA CONTRA CONGRESISTA 

SEGUNDO MONTALVO CUBAS  

                                               SEÑOR. 

ELVIS VERGARA MENDOZA 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ÉTICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA. 

Yo, Fredy Herrera Arévalo, identificado con DNI 43678169, 

domicilio legal en calle Dos de Mayo 235 San Miguel-Lima, teléfono 944601253, con el debido respeto 

expongo y digo: 

- Con fecha 24.03.25 y RU 1861221 el ciudadano José Chávez Encina, solicita el apoyo a la 

presidencia de la Comisión de Educación del Congreso por una presunta estafa realizada por 

mi persona en perjuicio del ciudadano, sin embargo, en la solicitud el ciudadano no presenta 

ningún tipo de documento de verificación o prueba del presunto ilícito. 

- Con Oficio N°3453-2024-2025/CEJD-CR, de fecha 16 de abril de 2025, el congresista SEGUNDO 

MONTALVO CUBAS, en calidad de presidente de la Comisión de Educación solicite se realice 

una exhaustiva investigación contra mi persona en calidad de trabajar de la UGEL 03 de Lima 

Metropolitana por el presunto comportamiento ilícito. 

- Si bien es cierto en el asunto del oficio el congresista menciona un presunto ilícito cometido 

por mi persona, sin embargo, en el contenido del oficio en congresista me quita la presunción 

de inocencia e incluso sin ser su competencia tipifica 4 delitos que el asume mi persona 

cometió y pide de forma tácita una sanción penal ejemplar contra mi persona. Por otro lado, 

en el presunto que mi persona cometió el delito de tráfico de influencias, el congresista no 

pide que la persona que presuntamente me solicito cometer el ilícito sea también investigada, 

sino la pone en calidad de víctima, es decir el congresista protege un presunto delito y pide 

sanción ejemplar contra el mismo siempre y cuando cometido presuntamente por mi persona. 

- Teniendo en consideración que: 

⚫ El literal c) del artículo 20 del código de ética parlamentaria prohíbe las intervenciones de 

los congresistas en tema judiciales a favor de terceros y en este caso no solo interviene y 

pide una sancion ejemplar a una persona que aún no tiene sentencia sino tambien exime 

de la responsabilidad a una de las partes del presunto delito. 

⚫ El literal c) del artículo 23 del mismo codigo indica que los congresistas deben cumplir y 

hacer cumplir la constitucion y el sr Montalvo al quitarme la presencion de inocencia esta 

vulnerando un derecho constitucional en cotra de mi persona y esta presionado a la 

fiscalia a darme algun tipo de sancion, cuando no es competencia de un congresista 

juzgarme. 

⚫ El literal f del artículo 4 del codigo de etica menciona que el congresista es responsable 

de los documentos que firma, razón por lo cual dicho padre de la patria es responsable 

que quitarme la presuncion de inocencia y direccionar un caso en mi contra sin ninguna 

prueba. 

⚫ El artículo 3 del codigo de etica precisa que el congresista no tomara acciones para 

obtener un beneficio de cualquier y el cuidadano Jose Chavez pertenece al distrito 

electoral (Amazonas) del congresista por que el señor es un elector para dicho congresista. 

⚫ El congresista pide una investigacion en mi contra en calidad de presidente de la Comision 

de Educacion del Congreso, no en calidad solo de congresista, es decir esta haciendo mal 

uso del cargo que tiene en dicha comisión. 
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En tal sentido señor congresista pido se proceda con la investigacion del congresista y se evalúe 

si sus acciones constituyen falta eticas a la funcion congresal. 

   

Atentamente  

   

FREDY HERRERA AREVALO 

DNI 43678169” 

 

Medios probatorios, adjuntos a la denuncia 
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1.4.  Mediante oficio N.° 0213-01-RU2229399-EXP.258-2025-2026/CEP-CR de 

fecha 26 de febrero de 2026, LA COMISIÓN hizo de conocimiento al 

congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas, la denuncia interpuesta en 

su contra por el ciudadano Fredy Herrera Arévalo por presunta infracción a 

la ética parlamentaria, quien cuestiona su actuación funcional como 

presidente de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte.  Asimismo, 

se le comunicó el inicio de la etapa de indagación preliminar. Se adjuntó al 

precitado oficio, la denuncia correspondiente. 

1.5. Mediante oficio N.° 1791-2025-2026-CEJD/CR de fecha 13 de marzo de 

2026, el denunciado, congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas, en 

relación al precitado oficio N.° 0213, procedió a ABSOLVER la denuncia en 

su contra, adjunto medios probatorios, en los términos que a continuación 

transcribimos: 
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II.  FUNDAMENTOS 

 

2.1. Se imputa al congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas, presunta 

vulneración a la ética parlamentaria por su actitud funcional como 

presidente de la Comisión de Educación, Juventud y Deporte, al haber 

solicitado a la Fiscalía de la Nación, realice una exhaustiva investigación 

contra el ciudadano Fredy Herrera Arévalo trabajador de la UGEL 03 de 

Lima Metropolitana por presunta estafa en agravio del docente jubilado 

José Luis Chávez Encina, quien le habría denunciado ante el congresista 

sin ningún documento de verificación o prueba del presunto ilícito de estafa 

induciéndole a realizar depósitos bancarios con la promesa de agilizar su 

trámite en el proceso de  gestión de pago correspondiente al preparado de 

clases.  

 

Señala el denunciante que, del contenido del oficio, el congresista 

denunciado le quita la presunción de inocencia, que, sin ser su competencia 

tipifica 4 delitos y solicita una sanción penal ejemplar. Asimismo, refiere 

que, sobre la presunta comisión de tráfico de influencias que se le atribuye, 

el congresista no solicitó que también sea investigada la persona que 

presuntamente le habría solicitado cometer el ilícito, presunto 

favorecimiento al docente jubilado por ser elector de la circunscripción 

electoral del congresista, y finalmente, el congresista denunciado, habría 

solicitado la investigación en calidad de presidente de la Comisión de 

Educación y no de congresista por lo que estaría haciendo mal uso del 

cargo que ostenta. 

 

Según la denuncia, se habrían vulnerado el artículo 3 y literales f) del 

artículo 4, c) del artículo 20 y c) del artículo 23 del Código de Ética 

Parlamentaria. 

 

2.2. Para la elaboración del presente informe se han evaluado: i) la denuncia de 

parte, ii) descargos del congresista denunciado y iii) medios probatorios 

presentados por las partes. 

 

2.3.  Evaluada la denuncia de parte, interpuesta por el ciudadano Fredy Herrera 

Arévalo, contra el congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas, esta se 

resume en lo siguiente: 

 

a) Con fecha 24 de marzo de 2025, el docente jubilado José Luis Chávez Encina, 

mediante documento S/N, solicitó el apoyo de la Presidencia de la Comisión 

de Educación del Congreso, atribuyéndole al denunciante Fredy Herrera 
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Arévalo, presunta estafa, sin acompañar documentación que acredite o 

verifique el presunto ilícito. 

 

b) Mediante Oficio N.° 3453-2024-2025/CEJD-CR, de fecha 16 de abril de 2025, 

dirigido a la Fiscalía de la Nación, el congresista denunciado, presidente de la 

Comisión de Educación, Juventud y Deporte, solicitó la realización de una 

investigación exhaustiva contra el ciudadano Fredy Herrera Arévalo, en 

relación con los hechos señalados por el precitado docente jubilado.  

 

c) Según lo expuesto, no obstante consignarse en la sumilla del documento la 

referencia a un “presunto ilícito”, en el contenido del oficio habría afirmado la 

comisión de conductas delictivas, efectuándose la tipificación de diversos 

delitos y solicitándose una sanción penal ejemplar. Asimismo, cuestiona que 

el congresista tendría supuesta intervención en favor del docente jubilado, a 

quien se habría atribuido la condición de víctima sin que también se solicite 

investigación.  

 

d) Sobre lo antes mencionado, el denunciante considera que se habría vulnerado 

la ética parlamentaria por lo siguiente: 

 

✓ Prohibición de intervención en asuntos judiciales a favor de terceros 

Literal c) del artículo 20 del Reglamento del Congreso, el cual —según se 

invoca en la denuncia— prohíbe a los congresistas intervenir en asuntos 

de carácter judicial a favor de terceros. 

 

✓ Deber de respeto al orden constitucional y derechos fundamentales 

Literal b) del artículo 23 del Reglamento del Congreso, referido al deber 

del congresista de cumplir y hacer cumplir la Constitución Política, lo que 

comprende el respeto al principio de presunción de inocencia y no es de 

su competencia juzgarlo según señala el denunciante. 

 

✓ Responsabilidad por documentos suscritos en el ejercicio del cargo 

Literal f) del artículo 4 del Código de Ética Parlamentaria, que establece la 

responsabilidad del congresista por los documentos que suscribe en el 

ejercicio de sus funciones, razón por la cual se le estaría restringiendo al 

denunciante la presunción de inocencia y direccionar el caso sin pruebas 

en su contra. 

 

✓ Uso del cargo parlamentario 

Artículo 3 del Código de Ética Parlamentaria, referido al deber de ejercer 

el cargo sin obtener ventajas indebidas, y en el presente caso el precitado 

docente jubilado pertenece al distrito electoral de donde también proviene 

el congresista (Amazonas), lo que considera un elector para el congresista. 

 

✓ Cargo de presidente de Comisión  

Finalmente señala el denunciante que el congresista solicitó una 

investigación en su contra en calidad de presidente de la Comisión de 
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Educación y no en su calidad de congresista haciendo mal uso del cargo 

que ostenta.  

 

2.4. Visto el medio probatorio, presentado por el docente José Luis Chávez 

Encina, “Solicitud de pago de preparado de clases e investigación por 

estafa” dirigida al presidente de la Comisión de Educación, se advierte que 

ésta, en el extremo: “II. Denuncia formal: presunta estafa por parte de 

funcionario público”, numeral 2 “Detalles de la presunta estafa” señala, 

entre otros el siguiente medio probatorio: 

➢ Adjunto copias de los váuchers bancarios que acreditan dichas 

transacciones. 

Así se puede apreciar en la parte pertinente de la mencionada solicitud:  

 

 

  

 También, el congresista denunciado, en su absolución de la denuncia en 

su contra, presenta el mismo medio probatorio “Solicitud de pago de 

preparado de clases e investigación por estafa”, adjuntando, además entre 

otros medios probatorios, lo mencionado por el señor José Luis Chávez 

Encina, esto es, copias de los váuchers de depósitos bancarios por 
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diversos montos a favor de la señora Yolanda Elena Arévalo Olivares quién 

sería pariente del denunciante.  

 Asimismo, se advierte de la absolución de la denuncia del congresista 

denunciado (Pág. 8), que este refiere que la denuncia del señor Chávez 

Encina, no fue formulada de manera aislada ni espontanea ante su 

despacho, ya que previamente había realizado diversas gestiones para su 

pago de preparado de clases ante las diversas autoridades educativas y 

Defensoría del Pueblo (adjunta documentos de gestión).    

  Estos hechos demuestran que efectivamente habría pruebas 

suficientemente conocidas por el congresista denunciado, que lo llevaron a 

solicitar un pedido de investigación a la Fiscalía de la Nación, por tanto, lo 

dicho por el denunciante en este extremo relacionado a que el presunto 

agraviado no presentó pruebas, no se ajusta a la verdad.    

 A continuación, mostramos copias de váuchers de depósitos bancarios que 

muestra el congresista denunciado que le fueron remitidos por el docente 

que denunció ante la Comisión de Educación que preside, los presuntos 

actos ilícitos en su contra: 
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2.5. En relación al medio probatorio, también presentado por ambas partes: 

“oficio N.° 3453-2024-2025/CEJD-CR”, dirigido a la Fiscal de la Nación por 

el congresista denunciando quien solicita se realice una exhaustiva 

investigación a Freddy Herrera Arévalo empleado de la UGEL 03 - Lima, 

por presunto comportamiento ilícito en agravio del docente jubilado 

Chávez Encina quien le hiciera una denuncia formal ante la presidencia de 

la Comisión de Educación por haber sido inducido a realizar depósitos 

bancarios para la gestión de su reclamo sobre el pago correspondiente al 

preparado de clases, solicitando, entre otros, se derive el caso ante el 

Ministerio Público. 

 Respecto al pedido de investigación a la Fiscalía de la Nación, LA 

COMISIÓN, considera que el Congreso de la República es el órgano 

representativo de la Nación, como tal realiza funciones legislativas, de 

control político y demás que establece la Constitución Política, entre ellas 

la de fiscalización1. 

 En esa línea al amparo de lo dispuesto en el artículo 2 numeral 20, 96 y 97 

de la Constitución, los congresistas pueden solicitar los informes que 

estimen necesarios a las instituciones públicas, así como iniciar 

investigaciones sobre cualquier asunto de interés público. Siendo esto así 

y conforme es su derecho y deber funcional, el congresista Montalvo 

Cubas, a pedido de parte, ha solicitado a la entonces Fiscal de la Nación, 

Dra. Delia Espinoza Valenzuela, realice las investigaciones del caso. Abona 

el amparo a su pedido el artículo 22 literal e) y 23 literal f) del Reglamento 

del Congreso que, entre otros, faculta al congresista a presentar pedidos 

por escrito para atender las necesidades de los pueblos que representan, 

así como también atender las denuncias debidamente sustentadas y 

documentadas de la población.  

2.6. El denunciante considera que habría favorecimiento al docente jubilado 

Chávez Encina, por cuanto es de la misma Región que la del congresista 

denunciado. LA COMISIÓN, sobre esta aseveración considera que, si bien 

el congresista fue elegido en el año 2021 por la circunscripción electoral de 

Amazonas, también lugar de procedencia del docente jubilado Chávez 

Encina, los congresistas una vez elegidos por circunscripción electoral, 

representan a la Nación2, por tanto, tienen legitimidad democrática a nivel 

nacional y el hecho de pertenecer a una misma región con cualquier 

ciudadano que acuda a ellos, no los limita en su derecho y deber de cumplir 

con su labor parlamentaria.   

 

 

 
1 Reglamento del Congreso de la República. Art. 2. 
2 Constitución Política del Perú. Art. 93. 
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2.7. Con relación al pedido de investigación dirigido a la ex Fiscal de la Nación, 

el ASUNTO Contiene la redacción “…un presunto comportamiento 

ilícito…”, seguidamente el denunciante señala que en el contenido del 

oficio el congresista denunciado le quita la presunción de inocencia e 

incluso tipifica 4 delitos que asume que cometió y pide una sanción penal 

ejemplar. Señala además que el congresista protege a la presunta víctima 

ya que también debió ser denunciada.  

 Sobre lo antes señalado, LA COMISIÓN, observa que en efecto el 

documento de remisión a la Fiscalía de la Nación, tiene como ASUNTO 

“…presunto comportamiento ilícito…”; de otro lado se observa, previo a 

lo cuestionado por el denunciante, palabras como: “al parecer habrían 

inducido”, “habría cobrado”, “podrían estar cometiendo varios delitos”, 

“estos delitos podrían configurar varios presuntos delitos”, “dependerá 

de las circunstancias específicas del caso por lo que es necesario elevar a 

su despacho esta denuncia y se investigue a fondo los hechos y aplicar la 

normativa legal correspondiente” “exigimos y demandamos una 

investigación rigurosa y sanciones ejemplares”. 

 LA COMISIÓN, advierte que las expresiones utilizadas por el Congresista 

denunciado son consideradas como expresiones CONDICIONALES, 

porque no afirman un hecho como cierto y están directamente relacionadas 

con el principio de presunción de inocencia evitando así imputación directa. 

Ahora bien, del contenido de la denuncia se observa la descripción de los 

hechos y sugerir en condicional posibles delitos lo cual no constituye 

infracción alguna. Asimismo, en ninguna parte del oficio se observa que el 

congresista haya manifestado asumir que el denunciante Herrera Arévalo 

haya cometido delito tal como señala el denunciante, lo cual no constituye 

vulneración al principio de presunción de inocencia ni falta ética.   

 2.8. Respecto a lo señalado por el denunciante en el sentido de que el 

congresista denunciado estaría protegiendo al presunto docente agraviado 

al no denunciarlo. 

 De lo evaluado por LA COMISIÓN, se advierte que el congresista 

denunciado cumplió con el trámite regular a la denuncia presentada ante la 

Comisión que preside, procediendo a su derivación ante el órgano 

competente -Fiscalía de la Nación- para su respectiva evaluación; siendo 

ello así carece de sustento exigirle que formule denuncia contra el propio 

docente denunciante, debiendo ser la propia entidad Fiscal quien al asumir 

evalúe los hechos en su total contexto.  

2.9. Respecto a la presunta vulneración del artículo 20 numeral c) del 

Reglamento del Congreso relacionado a la prohibición de los congresistas 

de intervenir en favor de terceros en causas pendientes de resolución ante 

el Poder Judicial. Se advierte que, la norma apunta a intervenir en procesos 
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en trámite y judiciales; en el presente caso como se ha advertido no existe 

proceso sino pedido de inicio de investigación; por lo que LA COMISIÓN, 

no considera que haya vulneración a la ética parlamentaria. 

2.10. Respecto al cumplimiento de deberes funcionales de los congresistas, 

establecido en el literal b) del artículo 23 del Reglamento del Congreso que 

señala el deber del congresista “de cumplir y hacer cumplir la Constitución 

Política y las leyes...” En esa línea como ya se ha señalado en líneas 

precedentes, el congresista denunciado en su pedido de investigación ante 

la Fiscalía de la Nación ha tenido expresiones consideradas dentro de la 

técnica jurídica como CONDICIONALES, porque no afirman un hecho 

como cierto y están directamente relacionadas con el principio de 

presunción de inocencia evitando así imputación directa. 

2.11. En relación con la responsabilidad del congresista por los documentos que 

firma y sella, establecido en el literal f) del artículo 4 del Código de Ética 

Parlamentaria; en efecto el congresista conforme corresponde a su derecho 

funcional ha suscrito un documento formal, esto es, ante una denuncia, 

traslada un pedido de investigación en este caso a la Fiscalía de la Nación. 

2.12. En relación con el uso indebido del cargo de presidente de la Comisión de 

Educación para el pedido de investigación materia de denuncia, debemos 

mencionar que el escrito del docente jubilado Chávez Encina ha sido 

dirigido a la Presidencia de la Comisión de Educación, recaído en su 

presidente titular congresista Segundo Toribio Montalvo Cubas, cargo que 

responde a su función de representación y lo faculta a canalizar y/o dar 

trámite al pedido y a todo documento dirigido a la Comisión.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

- Constitución Política del Perú 

 

Artículo 2. Toda persona tiene derecho: 

(…) 

20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la 

autoridad competente...”. 
 

Artículo 93. Los congresistas representan a la Nación. No están sujetos a 

mandato imperativo ni a interpelación. (…) 
 

Artículo 96. Cualquier representante al Congreso puede pedir a los 

ministros de Estado, al Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor 

General, al Banco Central de Reserva, a la Superintendencia de Banca, 

Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, a los 

Gobiernos Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los 

informes que estime necesarios”. 
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Artículo 97. El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier 

asunto de interés público. (…) 

 

Artículo 159. Corresponde al Ministerio Público:  

1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa 

de la legalidad y de los intereses públicos tutelados por el derecho.  

 

- Reglamento del Congreso 
 

Prohibiciones 

Artículo 20. Durante el ejercicio del mandato parlamentario, los 

congresistas están prohibidos: 

(…) 

c) De intervenir en favor de terceros en causas pendientes de resolución 

ante el Poder Judicial. 

 

Derechos Funcionales 

Artículo 22. Los congresistas tienen derecho: 

(…) 

e) A presentar pedidos por escrito para atender las necesidades de los 

pueblos que representan 

  

 Deberes Funcionales 

 Artículo 23. Los congresistas están en la obligación: 

 (…) 

 b) De cumplir y hacer cumplir la Constitución Política y las leyes del Perú, 

así como respetar el presente Reglamento del Congreso. 

 

- Código de Ética Parlamentaria 
 

Artículo 3.  

Para los efectos del presente código, se entiende por corrupción el ejercicio 

del poder público para obtención de un beneficio económico o de otra 

índole, sea para sí o a favor de un tercero. 
 

Artículo 4. Son deberes de conducta del congresista los siguientes: 

(…) 

f) Responsabilizarse por todo documento que firma y sella. 
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 EN CONSECUENCIA 
 

Visto y debatido el Informe de Calificación recaído en el EXP. N.º 253-2025-

2026/CEP-CR, LA COMISIÓN recomendó se declare IMPROCEDENTE la 

denuncia de parte interpuesta por el ciudadano Freddy Herrera Arévalo, contra 

el congresista SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS, la Comisión de Ética 

Parlamentaria APROBO por MAYORÍA, con siete (07) votos a favor de los 

congresistas: Alex Antonio Paredes Gonzales, Nelcy Lidia Heidinger Ballesteros, 

Luis Roberto Kamiche Morante, Auristela Ana Obando Morgan, Alfredo Pariona 

Sinche, Janet Milagros Rivas Chacara y Héctor José Ventura Ángel y dos (02) 

votos en abstención de los congresistas: Pasión Neomias Dávila Atanacio y 

María de los Milagros Jackeline Jáuregui Martínez de Aguayo; y, en mérito a lo 

establecido en la Introducción del Código de Ética Parlamentaria y su artículo 

133, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento del Código de Ética 

Parlamentaria, su artículo 264, numeral 26.2, literal c).  

 

 RESUELVE  
 

Declarar IMPROCEDENTE la denuncia de parte contenida en el Expediente N.º 

253-2025-2026-CEP-CR, interpuesta por el ciudadano Freddy Herrera Arévalo, 

contra el congresista SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS, por presunta 

vulneración los artículos 20 literal c) y artículo 23 literal b) del Reglamento del 

Congreso de la República y, los artículos 3 y 4 literal f) del Código de Ética 

Parlamentaria, disponiéndose su archivo. 

 

NOTIFIQUESE la presente Resolución, con las formalidades de ley. 

 

Lima, 29 de abril de 2026. 

 

 

 

 

Alex Antonio Paredes Gonzales  Pasión Neomias Dávila Atanacio 

     Presidente         Secretario 

 
3 Código de Ética Parlamentaria  
Artículo 13. La Comisión de Ética Parlamentaria elaborará y aprobará su Reglamento estableciendo el 
procedimiento para absolver las consultas, resolver las denuncias que se le formulen y las funciones y 
competencias de la Secretaría Técnica”. 
4 Artículo 26. Calificaciones de la denuncia  
26.2 Culminado el período de indagación, se verifica:  
(…)  
c. Las denuncias que no contengan una relación lógica entre el petitorio y su fundamentación serán 
declaradas improcedentes. 
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